Carmen de Patagones, 07 de Octubre de 2010

Corresponde a Expediente 4084-2115/10.

VISTO:

             La documentación obrante en el Expediente Nº 4084-2115/10, y. 

CONSIDERANDO:

                               Que, por el mismo, la “ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLALONGA”, solicita la autorización para la realización de una Rifa Municipal.- 

                               Que,  de acuerdo a la Ley Provincial Nº 11.349, en su Art. 4º, establece que el Honorable Concejo Deliberante determinará la suma total por la que habrán de emitirse los billetes de la rifa, como así también la cantidad de números a emitirse y las series que autorizarán para hacer circular.- 

                               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorizase a la “ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLALONGA” a realizar una Rifa Municipal en un todo de acuerdo a los Considerandos de la presente.------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: Establécese  que  la citada Rifa se autoriza bajo  las siguientes condiciones: 

500 (quinientos) Boletas con 2 números cada uno, valor de la misma Pesos CIEN ($100,00), O 4 cuotas de $ 25 pesos. Los Premios y Sorteos serán los siguientes:
· 1º PREMIO: Orden de Compra por $ 15.000 pesos

· 2º PREMIO: 1 Moto “GUERRERO” G.110 trip full

· 3º Premio: 1 T.V COLOR DE 29”
FECHA DE SORTEO FINAL: Sortea el 05 de Febrero de 2011 última jugada Quiniela Nacional Nocturna. 
Los adquirientes de las boletas por pago al contado participarán del sorteo de un DVD. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 3º: Los responsables de la Venta de la Rifa Municipal serán: RUPELL ANGELINA (DNI 27.965.939) – MEYER CAROLINA (DNI 34.034.071). Cabe aclarar que la mencionada Entidad deberá presentar la Rendición de Cuentas pertinente. ---
ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ---

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 13º SESION ORDINARIA DEL DIA 06-10-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD.

REGISTRADO BAJO EL Nº 749

FIRMADO: TRISTÉN E. GARAT PDTE. HCD PATAGONES

                   EMILCE NELLY YUNES: SECRETARIA 
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